
B. O. del E.-Núm. 175 23 julio 1969 11609

ORIOL

Ilmo. SI'. SubSf'eretal"iü dI" t:'plt' Departamento.

El Mln18tro dlf la Gobernación,'
O~O AUONSQ VEGA

cultad de recabar en todo momento ej conocimiento y resoluci6n
de los asuntos comprendidos en ella.

Lo digo a, V. l. pU'l'fl. su conocimíent.o y demás efectos.
Dios g:uarde a V. 1. muchos Q.ños.
Madrid, 12 de julio de 1969.

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se regula
la contratación de Practicantes y Conductores por
la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico para el Servicio de Au,xilia . San1;tarto en
Carretera,

Excmo, St'. Director general de Seguridad,

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que, se de
claran de aplicación al Oflerpo Au:Jili,ar de O1icinaa
de la Dirección Genera.l de Segurtdad los be:nef1clOs
de la Orden ele la Presidencia del. Gobterno. de
10 de mayo de 1969,

Excelentísimo sefior:

La Presidencia del Gobierno, por Orden de 10 de mayo ac.
tual (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), interpretando en
un sentido justo la disposición transitoria única de la Ley l06/.
1966, acuerda estimar que el ingreso en la Administración al
que se l'efiere la expresada disposieión transitoria, comprende
también el reingreso que haya sido acordado con anterioridad.
al 1 de enero de 1965, debiéndose coritar para el cómputo del
periodo de tiempo exigido por los a¡partados ,a) y b) del ar..
t.1culo segundo del Decreto--ley 10/1964, de 3 de julio, los' servicios
ininterrumpidos prestados a partir de tal reingreso.

Como en la Orden de referencia no se ha previsto que lo
establecido en la misma podria afectar 1lambién a Cuerpos Es.
peciales, por existir en ellos casos análogos, este Ministerio, con
la plena conformidad de la Presidenala. del Gobierno y previo
informe favorable de la Comis1ón SUPerior de PerSQnal, dispcm.e:

Los beneficios de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de mayo actual, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 20, serán de aplicación al Cuerpo Auxiliar de Oficinas
de la Dirección General de Seguridad, pero, teniendo ei1 cuenta
que, según la disposición transitoria primera -Dos- de la
Ley 00/1966, de 28 de diciembre, el derecho a integrarse en el
Cuerpo Especial Administrativo creado por 4iclla Ley, se con
cede a .la3 funcionarias ingresadas en el Auxiliar con anteriori
dad al 1 de enero de 1967. fecha de entrada en vigor de la
misma, para todas aquéllas que habiendo estado en situación
de excedencia hubieran reingresado al servicio activo por acuer
do anterior a la indicada fecha. el cómputo de tiempo de ser- ,
vicios ininterrumpidos exigidos empezará a contarse 8. partIr
de la fecha de tal reingreso.

Se autoriza.. a esa Dirección General para adoptar las me-
didas conducentes al cumplimiento de.la. presente Orden.

Lo que comunico a V, 'E. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. E.
Madrid. 27 de mayo de 1~9.

ALONSO ~GA

Ilustrisimo sefior:

Le. eficacia lograda ¡por el ser,vicio de Auxilio sanitario· en
Carretera en su corto periodo de existencia, aconseja hacer
extensiva la 8Iplicación del mismo, bien a todo lo largo de a)..
guna de las rutas que .en varios de sus tramos ya lo tienen
establecido, bien Ullplantándolo en rutas nuevas; extensión que
urge llevar a término para hacer frente ·a!número de acciden
tes que son lógica secuela del incremento de la circulación.

No existiendo en la plantilla de la Jefa.tura Central de Trá
fico los Practicantes y Conductores Fequer.idos para la amplla-
ción de tal servicio" se hace preciso acudir al sistema de la
contrata-ción del personal necesario para que, con carácter tran·
sitorio y hasta que dichas plantwas sean ampliadas y dotadas
en la fOIma y modo que el desarrollo 'Y experiencia recogtda
por el Auxilio 8a.n1tario en Ca.rretera aconsejen. Habiéndose
habilitado a tal "efecto y debidamente· autoriZado por el Minis
terio de Hacienda, en el nUmero económico 172 de los presu
puestos de la Jefatura Central· de Tráfi:co el crédito necesario
para la contratación de dicho personal.

En su virtud, esj¡e Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtJ.culo 1." Por la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico se llevará a efecto la contratación de servic108 de
los Practicantes y Conductores que resulten necesarios. papa
atender el servicio de Auxilio Sanitario en Carreu,a, ha.b14&
cuenta de la urgente necesidad de ampliar tal· servicio, deJa
indole técnica de· los que han de prestar los Practica.ntes, .~
no existen en sus pla.ntill~ y de la insuticteneia.en ell.aa. del
número necesario de Conductores.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 1573/1969, de lO de julio, por el que se
amplía la composición de la Comisión Central de
Saneamiento con un 1'epresentante del Mjn'!.tterto
de Asuntos Exteriores.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por resolu..
ción aprobada con fecha tres de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho, ha. llegado al convencimiento de la necesidad
de intensificar los esfuerzos en el plano nacional. regional
e internacional para l1mitar y, de ser posible, el~nar la ciete
rioración del medio humano, que imputa factores tales -Como
la contaminación del aire y de las aguas, la erosión y. depau
peración del suelo, los desechos, el ruido y los efectos secun
darios de los biocidas. que se ven acentuados por el rápido
crecimiento de la población y por la urbanización acelerada.

A tales efectos, con objeto de proteger y mejorar el am
biente natural en interé,'> del hombre, dicha resolución decide
convocar para mil novecientos setenta y dos una Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el medio humano y p~de al Secre
tafio general de la OrganiZación que presente un informe rela.-
tivo a: estos problemas ~n el próximo vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General, previa consulta. con los Qo..
biemos miembros que, a su vez, han de participar en la Con
ferencia.

Como .la Comisión Central de Saneamiento es el Orgamsmo
que' en nuestro pais Be viene· ocupando unitariamente de la
totalidad de tan amplia ternj;I;ica a través de los estUdios que
ha abordado para la elaboración de una Ordenanza Nac!onal
de Protección Ambiental, con la constitución en su seno de
la Subcomisión Técnica de IndURtrias y Activid~des Clasiflca
das, de carácter interministerial y municipal, parece cQIlvenien.
te y oportuno incorporar a la citada Comisión central la
adecuada representación del Ministerio de Asuntos Exteriores,
que permita canalizar, en este caso y en otros similares que
pudieran presentarse, los aspectos internacionales del asunto
y la gestión de la información que sea necesario acumular.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la .GobernaalÓD
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cuatro <.le julio de mil novecientos seRenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prírnero,'-Se amplía la composición de la Comisión
Central de Saneamiénto con el Director de Organismos inter
nacionales especializado::;, que en el desempeño de la correspon
diente Vocalia canaliZará los aspectos internacionales de los
problemas sobre el medió humano y gestionará la información
que sea necesaria acumular para la prepuac1ón de los trabaJos
'previos y definitivos que hayan de presentarse~

Articulo segundo.-El Director de Organtsmos internae1ona~

les especializados podrá designar un representante en la Sub
comisión Técnica de Industrias y Actividades Clasificadas de
la Comisión Gent:ral de Saneamiento, al objeto de que el nivel
operativo intercomunique a dicho Organismo en SUS tareas
de elaboración de la Ordenanza. Nacional de Proteedón Am:'
biental con los Organismos y Entidades tnternacionales qllof'

vengan ocupándOse de esa clase de problemas.
Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor a

partir del dia de su publicación 'j' será desarrollado en 10 que
su efectividad requiera por las oportunas disposiciones de ]os
Ministerios de la Gobernación y Asuntos Exteriores en el ám·
bita de sus respectiva~ competencias.

Asi lo dispongo por el presente D~reto.dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO F&ANCO


